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Familia Organizativa de Informática

Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones
tienen como objetivo la planificación, perfeccionamiento, desarrollo y proceso de la infor-
mación mediante el uso de ordenadores, así como la creación, racionalización, diseño y
control de sistemas, equipos e instalaciones informáticas y los soportes y programas lógi-
cos de uso en los ordenadores y de sistemas para garantizar la validez e integridad de la in-
formación registrada por medios informáticos.

La definición de niveles salariales se realiza para los niveles salariales 5, 6, 7, 8 y 9, ya
que la naturaleza de las funciones de los niveles salariales inferiores presenta un menor con-
tenido técnico-informático y una mayor afinidad con las funciones que son propias de los
Grupos Profesionales Administrativos y Especialistas.

Familia Organizativa de Laboratorio

Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones
tienen como objetivo analizar las características y calidades de los productos que opera la
Empresa e investigar en las propiedades de los mismos, u otros cualesquiera, para determi-
nar si ofrecen posibilidades de producción y uso industrial.

Familia Organizativa de Mantenimiento

Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones
tienen como objetivo realizar en los Centros de la Compañía el montaje, reparación y man-
tenimiento de los equipos.

Los conceptos utilizados en la definición de niveles salariales de esta Familia han sido
los siguientes:

— Definición de especialidades.
Para el desarrollo de los trabajos de Mantenimiento se requiere una formación en
alguna de las especialidades que a continuación se expresan:

ESPECIALIDADES OCUPACIÓN U OFICIO
Mecánica  Soldador-Tubero-Calderero
 Máquinas herramientas (Tornos, fresadoras, mandriladoras y máquinas afines). 
 Mecánico (Estático, dinámico, automotores)
Electricidad  Electricista (Instalación y líneas eléctricas, máquinas eléctricas)
Instrumentación  Instrumentalista (Neumática-Electrónica).

Familia Organizativa de Movimiento y Distribución

Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones
tienen como objetivo garantizar la recepción, almacenamiento, preparación, distribución y
suministro de productos.

Familia Organizativa de Administración y Gestión

Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones
tienen como objetivo la administración de hechos económicos y/o la gestión de las diver-
sas Áreas o Negocios de la Empresa.

Para efectuar la clasificación de los puestos de trabajo pertenecientes a esta Familia se
tendrán en cuenta tanto el número de actividades administrativas y de gestión que se desa-
rrollan en el puesto, como su grado de complejidad, volumen, ámbito de actuación e inci-
dencia.

A modo de orientación, se consideran actividades propias de esta Familia, entre otras,
las siguientes:

— Contabilidad.
— Facturación.
— Tesorería.
— Impuestos.
— Riesgos y seguros.
— Comercio exterior.
— Presupuestos y control de gestión.
— Auditoría.
— Consignación de buques.


